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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO. DE LA GUERRA

AZCÁRRAtU.

DE3'rINOS

t." Sll1CorÓN

Señor Capitán general de Navarra.

SeñoreM Inspectores generales de Caballería y Administración
Militar.

Excmo. Sr.: La Reina Hegente del Reino, en nombre
de BU Augusto Hijo el Rey (q. D, ~.), ha tenido á bien dis
poner que el teniente coronel de Caballería, D. Andrés l'fIa
roto y Alba, ayudante de campo del general de división Don
.Miguel Tuero, g0berflador militar de esa plaza. celile en el
desempeño del mencionado cargo; quedando en situaci6n
de reemplazo en el punto que elija y á, disposición del Ins
pector general de su arma para nueva colocación.

Da real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Ma
drid 4 do noviembre de 1892.

-...
CLASIFICACIONES

s.a SECCIÓN

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. remitió
á este Ministerio con su escrito fechá 22 \1e octubre próxi
mo pasado, 0l Rey (q. D, g.), yen su nombre la Reina Re
gente dellleino, ha tenido abien. declarar aptos para el as
censo, á los f:'iote coron.eles do la escala activa del al'ma de

AZCÁRlUGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

eeflor Cltpitán general do Castilla la Vieja.

FA" RTE OF.rCIAL I1 Caballería comprendidos en la siguiente relación, que prin
cipia con D. Santiago Moneada y Soler J termina con D. Ca-

........"""'==,.,.""....."""'===..*""'0'=""""'''''''''•.",''''''==="".,.,.,.,""""'" I lixto Ruiz Ortega, por reunir las condiciones que determina
I el arto 16 del raglamento de ascensos de 29 de octubre últi-
1, mo (C. L. núm. 405) y reglamento de clasificaciones de 21

de mayo de 18111 (C. L. núm. 195).
De real orden lo digo lÍ V. E. partt ~u eonocimiento y

ARRIENDOS DE FINCAS Y EDIFICIOS efecto. consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año••

10. a SEccrON 1
1
, Madrid 4 de noviembre de 1892.

" ~illiu

Excmo. ~r.: En vista del expediente que V. E. remitió 1 S - P 'd t d r J t S . C lti d G
.1. " •• " • enor reSl en e e a un a llpel'lOr onsu va {) narra..
n este J.rlImsteno, con su escrIto de 14 d.e octubre últImo, ,
para el arriendo de un local con destino !Í factoria de uten- I Señer Inspector general de Caballerla.

silio de Valladolid, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei-I Relación que se cita
na Regent¡~del Reino, se ha servido aceptar la propoeición D S t" M d S l
hecha por D. Narciso Mercado, como apoderado del marqués 1 • an lago Onca a y. o ero
d M l . d' d' ~ Ildefonso López Diaz.e a pICa, ce 16n o .en arrendamIento con el expresado J S "
objeto, la casa sita en la calle de las Cadenas de San Gre· » Ros

f
é 'lerCrlan~.AIMzpurdua.

. '5 1 . d 37-0 t 1 » a ae aVIJo" en oza.gono numo ,por e preC10 e . D pese as anua es y por " J é G á R d .
l té . d d' - d b' dI'. . h 1 ) os uzm n ° rJguez.e rmlllO e 1eZ anos; e ¡en o e propleoarlO .aear as " J l'á R . O
b "d " » U 1 11 UIZ rtE¡a,

o ras que se conSl eran necesanas y que se conSIgnan en el C l' t R ' O t
t d 1 12 d t ' b ó' d" » a lX o UIZ r (gl.ac a e e sep lem re pr Xlmo pasa o; y preVIa acep- . "

tación por el mism.o de todos los casos de rescisión que Madl'1d 4 de nOVIembre de 189Z.
prescribe la real orden de 5 de octubre de 1882, formalizar
se el contrato por escritura. pública que ha de inscribirse en
el Registro de la Propiedad.

De- real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde áV. E. muchos ttn.OB.
Madrid 4 de novicmbre de 1892.

.."
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10.1\ SECCIÓN

INDE11!NIZACIONEB

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 8 d6 octubre último, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente dol Reino, ha tenido á bien
aprobar la relación de indemnizaciones que á dicho elrorito'
acompaña, devengadas, en septiembre próximo pasado, por
el personal facultativo y de AdminÍlitración Militar de la
Comandancia de Ingenieros de San Sebastián, en las obras
de los fuertes de Nuestra Señora de Guadalupe y de Erlaizt,
cuyo importo asciende á 392 pesetas, de las que 70 corres
ponden á dietas y las 322 restantes á gastos do lccomoción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. mucho. añ02. ~la'

drid 4 de noviembre de 1892.

----_.._-----------~-----
6 noviem.bre 1892

AZt.:\RMG.\

5." SECC IÓN

Señores Inspectores generales de Caballería y Administración
Militar.

290
.._~-_._-,.---~-~ .._._.__.~_.-----

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre .,
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), 8e ha servido nomJ;¡.rar
Il.rudante de campo dJl general de división D. :Miguel Tue·
ro:) y ;\hdrid, gubernador militar de esa plaza, al capitán
dol regimiento Dragone. de Numancia, D. Andrés Huertas
Urrutia
~ refll orden lodigp á: V. E. p'8.ra !lU conocimiento y

efectob ci)n~jguientes. Dio¡:¡ gnarde á V. E. muchos años.
I\bdrU 4 d(l Jlo\'iernbre (:e 1~!12.

Excmo. Sr.:: lit ~J (it. D;g.), Y en eu nombo:e la Rffina.
Regente dill Reino, de acuerdo ron lo propuesto por V. E.,
se ha digLado uomhra.r profesor de la Academia General
Militar1.al capitán de Ing-enieros, D. Alejandro Rodri{iuez Bor
lado y Alvare::, que presta BU!! servicios en el primer regio
miento de Zapadores lfinadoras.

De roar orden lo digo á V. E. para 4U conocináento y
demá~ efectos; Dios guarde á. V. JI. mucho! Años. Ml!.~

dria 4de noviembrQ dQ 1892.

.izcl1tuu

Señor General Subsecretario do este Ministerio IU8pector d-e
la Academia General Militar.

Señores Capitanea generales de Castilla. la Nueva y Blll'gos 1\
Inspectorell generales de Ingenieros y Administración Mi
litar,

....

7." SECCrON

.lzCÁRRA.GA

Señor' Capitán genetal do lag Provincias Vascongadas.

Señor Inspector general" de Administraüón Militar.

Excmo. Sr.: En vista de loa escritos que V. E. dirigió á
ef>te :Ministerio con fecha 17 de octubre próximo pasado,
proponiendo para. indemnización al primer teniente del es
cuadrón Cazadores de la Milicia Voluntaria de Ceuta, Don
Federico d~ SOllza Regollos, y al de igual clase de la compa
ñía de Morol! de dicha plaza, D. José Dial: Sál1chez, por hlt
berse trasladado á esta corte como defensores de una causa
:;lnte el Consejo Supremo de Guerra y Marina, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar dichas comisiones y conceder & los
referidos oficialeir-derecho á los beneficios de 10fl arta. 10 y
11 del reglamento vigmte de indemnizaciones•

DQ real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento;y
demás ef0cto~. Dios guarde á V. E; muchos afios. Ma
drid 4: de noviembri d6l 1892.

AzclfuuaA.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este :Ministerio, en 17 de octubre próximo pasado, promo
vida por el farmacéutico mayor personal, primero efectivo,
de:;tinado al distrito de Filipinas y en expectación dI) em·
barco en esta corte, D. Felipe Cabrera Alonso, en súplica de
que se le conceda prórroga,á la indicada sitnación y se le
manifiellte la dependencia en que ha de percibir los haberes
J auxilios de marcha que le corresponden, el Rey (q. D. g.),
yen BU nombre la Reiua Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado un mes de prórroga de embarco si~
goce de sueldo; elltand'Ü, en lo relativo á 101 haberes que so
Jidta, comprendido en lo que dispoue el arto 79 del regla.
mClito vigellte de pases aUltramar de 21 de marzo de 1991
(C. L. núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. pafa BU eono~imiento y
demás efec1;08. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de noviembre de 18\j2~

"}!ARCELO DE AZCÁRBA8A.

Sofior CapWm general de Castilla la Nueva.

Sefior Comand8.nte goneral de Ceuk.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
el'-te Ministerio, en 11 de octubre último, proponiendo para
indemnización al primer teniente del regimiento Infantería
de Burgos,D. Francisco VilIarias Cotorro, por haber presta
do él servicio de persecución de contrabando durante siete
días del mes de julio del año actual, perteneciendo al re
gimiento de Valencia, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Reg~nte del Reino, Conforme á lo dispuesto en la real
orden de 27 de agosto próximo pasado (D. O. núm. 188), ha
tenido á bien declarar adicho oficial con derecho á los be
neficios de los'arts. 10 y 11 del reglamento vigente de in
demnizaciones con cargo al Ministerio de Hacienda.

De real .orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de noviembre de 1892.

Seflorcs Capitane¡; g-eneralús dll las hias FHipinzs y Catalufill,
JIl~pe('ton'~ generales uo Adminir.trallión y Sanidad ¡'~iliiar

é Inspector de la Caja General de Ultrñmar.

......
SeDOl' Cap; tán general de Cataluña.

Señor Inspector general de Administración Militar.

....
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JUSTIeIA

6.~ SECCrON

Circula¡·. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que
cuando los individuos del Ejército, y elipecialmente de'loa
institutos de la Guardia Civil y Oarabineros, sean citados
par:! comparecer ante los Tribunales de la justicia ordiurr
ria, den los jdee de SUB cuerpos al Cnpitán general dol ros
pectivo distrito, dctal1atlo conocimiento del objeto de la
comparecencia, cen el fin de evitar que por los referidos trI
bunales se les exija responsabilidad á &onsecuemia de
actol realizados en funcionés del 8itrvicio que sus reglamen
tos determinan, ó en cumplimiento de órdenes de sus BU'

periorts, en los cuales casos carecen de personalidad los
individuos del Ejército para asistir á los juicios on que ser.n
demandado!!.

De real orden lo digo á V. E. para ¡¡U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de noviembre de 1892.

Sefior...

-. -
LICENOIAS

7. S SECCION

Excmo. Sr.: Accec1ioll1o á lo solicitado cula instancia
que V. E. curi!ó á este Ministerio en 31 de DgostO últiriJo,
promovida. por el comandante de Infantería de eso distrito,
D. Julián Terán Espeso; y atendiendo á cuanto se consigna en
el certificado de reconocimiento facultativo que acompaña,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Hegente del Rei
no, ha tenido á bien concederle cuatro meses de litlencia
por enfermo, para La Coruña, con sujeción á lo prevenido
en lasinstruclliones de 16 de marzo de 1885 (O. L. núm. 13:¿),
y aprobar el anticipo otorga'ao por V. E.

Do real orden lo digo Ii V. E. para su cOHocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de noviembre de 1892.

Señor Capitiln general de la Isla de Puerto Rico.

Befí.~re51 Capitanes generales de Andalucía",.a,urgos y Galicia,
Impectores generales de Infantería y Achhiniatración Mili·
tar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

decto:l cúIJi:iiguicnlrE.!. Dio;; ~Qatdü ¡!¡ V. B~. '.UUdlOH :I.h,~

Madrid 4 de novi8mbre do lS:;:~.

AzclRRAGA,
. Señor Capitán general de 1M Islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Cataluña, .
Inspectores generales de Infantería y Administración Mili:
tal' é Inspector de la Cl\1a Gallera} de Ultramar.

~Ilmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la dOGumen·
tadu. instanciá que V. S. 1. cursó á este Ministerio en ·30 de
septiembre último, promovida por el capellán del regimien·
to Infll.nteria de Alfonso XIII, del distrito do Ouba, D. Juan
de la Rubia Domínguez, en la aotUalidad con licencia, por en
fermo, cn Málaga, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien concederle dOfil
meses de prórroga por igual concepto ¡l_ la expresada situa
ción, con goce de la mitad del sueldo reghnnemario, en ra
zón al mal estado de su salud, que acredita por medio del
correspondiente certificado de reconocimiento facultativo,
sQgún previenen lalO instrucciones de 16 de marzo de 1885
(C!cleccioo Legislativa núm. 132).

De real orden lo digo á V. S. 1. pa.t:a 8U conocimiento y
efectos consiguiente!!. Diofl guarde á V. S. 1. muchOI3 añal.
:Madrid 4 de noviembre do 1892.

Beftor Provicario general Castrense.

Señores Oapitanee generales de la Isla de Cuba, Granada, An
dalucía, Burgos y Galicia, Inllpector general de Adminis
trae.iód Militar é Inspector de la Caja.General de Ultramar.

.-'
Excmo. ~r.: Accediendo ¡\, lo solicitado en ]a instaIlcia

que V. E. cursó á este.Ministerio en 3 de septiembre últi·
mo, promovida por el oficial segundo del Cuerpo Auxiliar
de Oficinas Militares de ese distrito, D. Ambrosio Ortiz Martí~

neZi Yatendiendo á cuanto se con1'igna en el certificado -de
recoDocimiento fllculiativo qt10 arnmpann, Eol Rey (q. D. g.).
yen su nombre la Reina Regente del Reino, h!1 tenido ¡\ billl)
concederle cuatro meses de licenei¡I., por enfermo, para LUgl',

con sujeCJón á lo prevenido en las ÍI1Rt,ruecioll(Js tb Hi fl.e
marzo de 1885 (O. L. núm. 13:Z), y apr(/bar el anticipo (.tor.
gado por V. E.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimientt' v
efectos 'consiguientes. bias guarde A V.E. 'much':'!:I ai\(>~
Madrid 4 de noviembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor.Oapitán general'de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galícia,
Inspector general de Adminístración Militar, General Sub.
secretario de este Ministerio Inspector general del Cuerpo
Auxiliar da Oficinas Milital.'esé Inspector de la Caja Gene
ral de Ultramar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la illstanda
que V. E. cursó ti este Ministerio en 17 do agosto último,
promov:kla por el capitan de Infantería de ese distrito, Don
Mariano Rodriguez Concha; y atendiendo á cuanto se consig
na en el certificado de reconocimiento facultativo que acom
paña, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien concederle ocho meses de licen- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Cill, por enfermo, para e3ta corte, con sujeción alo preveni- Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la det·armina.
do en las im:truccioues de 16 de marzo de 1885 (C. L. núme- ción de V. E., por la cual concedió cuatro meses de licencia
ro 182), y aprobar 01 anticipo otorgado por V. E. por enfq¡rmo, para Alhtlma (Granada), al escribiente del pero

De real orden lo digo á V. E. ptlra su conocimiento y . sonal del Material de Artillería, D. Adolfo Marcot de la Vega,
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con arreglo al arto 46 de lai! instrucciones de 16 de marzo de
1885 (C. L. núm. 132). '

De real orden lo digo á V. ~. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos. Ya·
"rid 4 de noviembre de 1892.

Azt..l:witA.U

Sañor Capitán general de la Isla de Cuba.

Sefíores Capitanes generales de Andalucía, Burgos, Galioia y
Granada, Inspectores generales de Artillaría y Administra·
oión Militar é Inspector de la Caja Gelleral do Ultramar.

_.- »

MATERIAL XE mGEN'IEliOS

9." ilECCION

Excmo.8r.: En vista de lo expuesto por V. E., en 8 del
mes próximo pasado, al remitir el proyecto de arreglo dEl los
excusados del cuartel á prueba del Monte Úrgul1, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar dicho proyecto y disponer que su pre·
supuesto, important~7.100 pesetas, sea cargo á la dotación
ordinaria del material de Ingenieros en el ejercicio ó ejerci
cios en que se efectúen las obras.

De real orden lo digo á V. E. para lm conocimiento y
demás efectos. Dio/!! guarde á V. E. muchoa añoa. Ma
drid 4. d. noviembre de 18~2.

leñor Inspector general d. Ingenieros.

Sefiores Capitán general de las Provincias VascOligadas é Ins
pector general de Administración lIfilitar.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en ~ del
mes próximo pasado, al remitir el proyecto de construcción
de tapias de cerramiento y adquisición de una parcela de te·
rreno, para seguridad y ampliación del parque de Artilleria
en construcción en la plaza de Viioria, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar dicho proyecto y disponer qne su presupuesto, im
portante 6.500 pesetas, sea cargo á la dotación ordinaria del
material de Ingenieros en el presente ejercicio.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás e!emos. Diol! guarde á V. E. mucho/'! años. Ma
drid ~ de noviembre de 18~2.

.A.zC.Á.lUU.GA.

Belior Inspector general de Ingenieros.

Satíores Capitán general de las Provincias Vascongadas é Ins
pector general de Administración Militar._.-

PiEUIOS DE CONSTANCIA

3.• SEccrON

disfrutar desde 1. o de septiembre del corriente año, qne
cumplió el plazo reglamentario para obtenerlo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 4 de noviembre de 1892.

AZCÁllRA.GA

Señor Comandante general do! Real Cuerpo de Guardias Ala
barderos.

Señores PreBidente del Gonsejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Administración Milito:r.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 de octubre próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), Y en /Su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder al músico del real cuer
po de su mando, Angel Artela Getino, el premio de constan.
cia de 7'50 pesetas mensuales; cuya ventaja deberá disfru
tar desde 1.0 de rgo;;to del corriente año, que cumplió el
plazo nglamentario para obtenerlo.

De real orden lo digo á V. E. para /Sn conocimiento y
6fectos consiguientes. Dio~ gunrJe á Y. E. muchoi .ños.
Madrid 4 de nOTiembre de 1892.

AzcÁRlU.GA

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala
barderos.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Administración Militar.

- ..
PBJ~bs DE BEENGANCHE

10.& SEccrON

Excmo. Sr.: En viBta de la instancia que V. E. cursó á
este Min~sterio con BU escrito fecha 23 de agosto último, pro
movida por el comandante mayor del batallón Cazadore! de
Reus núm. 16, en súplica de autorización para reclamar, en
adicional al ejercicio cerrado de 1890-91, la fluma de 45 pe·
setas, importe de las gratificaciones de reenganche que co
rrespondieron en los meses de abril á junio del último dil_ di.
c~os años al sargento, que fué, de dicho cuerpo, Jesús Iglesias
González, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regen·
te del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspección
General de Administración Militar, se ha servido conceder
la autorización qu\i'!!e solicita, y disponer qne el importe de
la reclamación, ·una vez liquidado, se incluya, en concepto
de Obligaciones que cm-ecen de crédito legislativo, en el primer
proyecto de presupuesto que se redacte.

D& real orden lo digo á V. E. pll.ra IIU conocimiento y
demás efectos. Dio!! guarde á V. E. muehol!l afíos. Mll.
tirid 4 dll lloviembrG de 1892.

AZCÁRIWU

Señor Inspector góneral de lafantiría.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: :De acuerdo con lo informado P9r el C<m
sejo Supremo de Guena y Marina, en 21 de octubre próximo
paaado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente Excmo. 8r.: En ",iata de la instancia qua V. E. cursó á
del Reino, ha tenido á bien conceder al músico del real este Ministerio con su escrito fecha 24 de agosto último! pro
ouerpo de S11 mando! Juan Bravo vmaescusa, el p:emio de movida ~or el comandante ma~or del regin.1ion.to Infantería de
coustancia de 7'50 pesetas mensualos; cu;ra ventaja deberá i ~uadahtJt\ra núm. 20, en st'tpllca de autom:nclón pllra reela-



D. O. núm. 243
I

6 noviembre 1892

mar, en adicional al ejercicio ('crrado de 18~)O·~)1, la suma de
60 pesetas, importe de la parte d'e premio de reenganche de·
veng:;¡.do por los sargentos D. Teodomiro Cortés Rico y Juan
Gishert Rico, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Tnepoe
ción General de Administración Militar, se ha servido conce
der la autorización q~le se solicita, y disponer que el importe
de la reclamación, una V<lZ liquidado, se incluya, en concep
to de Obligacio?leS que carecen ele c1'é(Wo legiMalico, en el pri
mer proyeeto ele presupuesto que Ee redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y
demas efectos. Dios glw.rde aV. E. mueho~ años. MttJl'id
4 de noviembre de 1892.

Azd.:r:uue.A.

~eñor Inspector general de Infantería.

Señor Im¡pector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con su escrito fecha 215 do agosto último,
promovida por el escribiente de tercera clase del Cuerpo Au
xiliar de Oficinas Militares, con destiuo en el Gobierno militar
de Car~agena, D. Cristóbal Palencia y r>'Iartínez, Gn súplica
,(le que se le abone, si le corresponde, alguna cantidad de.
cnota de reenganche, con arreglo á la real or.1en de 10 de
febrero último (C. L. núm. 53), el Rey (~ D. g.), yen su
nombre la Reiua Regerite del Reino, d·o acuerdo con lo ili
formado por la Inspección General de Administra.ción Mi·
litar, se ha servido desestimar la instaneia del recurrente,
por carecer de derecho á lo que solicits, una vez que no
llegó á estar en posesión de los benefici~ del real decreto
de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497), que invoca, por
que cuando esta disposición empezó á regir en 1.0 de julio
siguiente, ya pertenecía al cuerpo en que actualmente sirve.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento J
demáe efectos. Dioe guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de noviembre de 1892.

AZO.Á.RRAGA

Señor General Subsecretario de e8te Ministerio Inspector ge·
neral del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.

Señores Capitán general de Valencia é Inspector goneral de
Administración Militar. .

--~.~----

REOLUTAUIENTO ;{ REEMPLAZO :DEL EJÉRCITO

5. 11 SEGCroN

CÚ·culm". Excmo. Sr.: Debiendo 'verificarse el segun
do sábado del próximo mes de diciembro, ó sea el día 10,
la entr(,lga en caja de los mozos, alistados para el reempla
zo del año actual, ~egún lo prevenido en el arto 126 de la
ley de 11 de ,julio de 1885 (C. L. núm. 282), refermado por
real decreto de Gobernación de 18 de noviembre de 1888
(C. L. núm. 426), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.0 Las operaciones de entrega en caja y sorteo general
para la designación de los mozos que hayan de servir en los
cuerpos activos, se verificarán con su,jeción á 10 preeeptua
do en los capítulos 1'1 y 15 de la citada ley rcJ'ormada, te
niendo presente para los actos preliminares del sorteo, lo
dispuesto en la real orden circular de 7 do diciembre do
¡889 (O. L. núm. 6il).

2.0 Para evitar confudo:lOS, al tratarse de reclutas del
mismo nombre y apellidos, so adicionarán las papeletas á
que se refiere el.art. 137 ctlll el pueblo en que hayan sido
alistados, y si procedieran de la misma localidad, con los
llombres de los padres, haciélidose también estas indicacio
nes en el acta y en la lista mencionada en el arto 13a.

3.o Las filiaciones de los reclutas serán entregadas a10B
funciol1Ul'ioi que, dot~rmina el arto 78 del reglament1 aproo
bada por real orden cireulnr de 2J de ngosto último (Colec~

ción Legislativa núm. 280)..
·1,0 Los jefes de las zona;,¡ tendrán presentes las prescrip

ciones establecidas en el cap. 2. 0 del mcncionado·reglamen
to, en cuanto se refiere ú las operaciones de Emtrega y sorteo
general. •

5. o Los expr0sados jefes remitiran directamente por te
légraf? á este Ministerio) en el día meneionado en el arto 35,
el estado á que el mismo se refiere, enl'"io.ndo otro igual,
por corroo, en la misma focha.

6. o Los Capitanes generale8 dispondrán lo conveniente _
para dar publicidad á esta real orden, á fin de que no pue
da alegarse ignorancia por los ayuntamientos ni por los in
tercsados, de lo qne respecta Aredenciones del servicio en la
Península; en inteligencia, de que han de verificarse en los
dos meses eontados dOllde el dí:l del sorteo.

De real orden lo digo á V. E. para su conoCimiento y
efectos consiguiente~. Dios guarde á V. ·E. muchos años.
Madrid 5 de noviembN de 1892.

AZfJÁRRAGA
Señor.....

RESIDENCIA

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del general de
brigada. D. Ramón González Val1arino, la Reina I\egente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo ~l Rey (q. D. g.), se
ha servido autorizarle para que fije su residencia en esta
cort!3 en situación de cuartel.

De real orden lo digo ti. V. E. para IU conocimiento y
efectos comdguientes. Dios guarde á V. E. muchos &ño~.

Madrid 31 de octubre de 1892.

MARCHLO DE AzoÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la 'Nu2va.

Señor In~pector general de AdminisÚ'ación Militar.

:RETmOS

3.a SECCIÓN'

Excmo. Sr.: En vista de la propnosta que V. E. olevó
á este Ministerio, con fecha 10 de octubre último, formula
da á favor del sargento de ese instituto, Eduardo Peña y Peña,
el Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina Regente del Rei.
no, ha tenido :l. bien conceder el retiro al expresado I'argen
to, para Bareelonn, y dispon.er que sea ba,ja, en fin del pre
sente mes, en el cuerpo á que pertenece; abon:indosele, por
la Deleg'!i:ción do Hacienda do In expresada provincia, el
sueldo provisional do 100 pOl'etas, tnterin 01 Consejo Supre-

¡roo do Guerra y Murina informa acerca de 10B derechos pa
. 81"os quo 1 en definitiva, le correspondan; a. cuyo orocto se
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10 remite, con cr:tn fecha, la rófí:'r:<l[1 Pl'OPUf'stll c10cum~ntn.

da del intere;,;ado.
De real {)rdcn 10 digo á V. E. para IilU ,conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de noviembre de 18V2.

AzwÁRRA.(U

8oñor Inspector general de la Gt<ardia Civil.

Señol'f'l'l Presidente df,ll Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Cataluña é Inspector general de Ad
ministración ltIilitar.

~.

Excmo. Sr.: En vista de]a propuesta q;ue V. E. elevó
á este Ministerio, con fecha 10 de oétubre último, formula
da á favor del sargento de eEe instituto, Manuel Rodríguez y
Salgado, al Rey (q. D. g.), yen 8U nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder el retiro al expresado
sargento, para Ampuel'O (S2.ntander), y disponer que sea
baja, en fiu del presente mes, en el cuerpo á que pertene
ce; abonándosele, por la Delegación de Hacienda de la ex
preeada lJrovincia, el sueldo provisional de 100 pesetas,
ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de los derécholl pm:ÍYos quo, en definitiva, le corres
pondan; á cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la referi·
da propuesta documentada del interesado.

De real orden ]0 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dio~ guarde á V. E. mucho.s años.
Madrid 4 de noviembre de 1892.

AZCÁltRJ..GA.

~eñor In~peetor general de Ca~ahineros.

&ii-0re¡ Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Burgos. .

Excmo. Sr.: En visia de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, con fecha 13 de octubre último, formula
da á favor d@l guardia primero Juan Olivares Navarro, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder el re~iro al expresado guardia
para Caudeta (Albacete), y disponer que sea baja, en fin
del presente mes, en el cuerpo á que pertenece; abonándo
sele, por la Delegación dB Hacienda do la expresada pro
vincia, el sueldo provisional de 22'50 pesetas mensuales,
ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de los derechos pasivos que, en dQfinitiva, le corres
pondan; á cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la refe
rida propuesta documentada del interesado.

De real ordelllo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mnchos años.
Madrid 4 de noviembre de 1892.

AZCÁRRAttA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generaleB de Granada y Valencia é Inspector
general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio, con fecha 10 de octubre último, formulada á
favor dofcarubineroFrancísco Pozas Garcia, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regento del Reino, ha tenido á bien

cOliCedcr E,l retiro al, expres:v1o cltrahinuo, par::t Bilbao
\ \' izüuya), y di.lJ0nel' q lle ~(-il hHJ~l, ün :tln (ie1 presente WOé',

en el cuerpo ti que pertenece; abonándosele, por la Deloga
ción de Hacienda de la expresada provincia, el sueldo pro
vii3ional do 28'13 pesetas, más 7'50 pesetas por una cruz
vitalicia, que suman 35'63 peseta,; mensuales, ínterin el
COn'sejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los
dorechos p:1~Í\()S que, en definitiva, le cOl'l'espondan; ll. cuyo
efecto se le remite, con esta fecha, la referid.a propuesta
documentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. pnrll BU conocimiento y
efectos ccnsigu'cntes. Dio3 guardo á. V. E. muchoa años.
MndrId 4 de noviemb:e de 1892.

..A..zc.Á:suu.

Señor Inspeetor gen :ral de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ·Marina
y Capitán genGral de las Províneias Vascongadas.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, con fecha 10 de octubre último, formu
lada á favor del carabinero Fr:mCÍsco Carballares Calvo, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regénte del Reino,
ha tenido á bien conceder elrctIro al expresado carabinero,
para Vitoria (Ala-m), y dispon€r que sea baja, en fin del
presente mes, en el cuerpo á que pertenece; abonándosele,
por la Delegación de- H~cienda de la expresada provincia,
el sueldo provi«ional de 28'13 pesetas, interin el Consejo
Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los dero
chos pasivos que, ea defin.Ítiva, le correspondan; á cuyo
efecto se le remite, con esta fecha, la referida propuesta do
cumentada del interesado.

De real oruen lo digo á V. EL para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de noYÍembre de 1892.

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina
y Capitán general 'de las Provincias Vascongadas.

Excmo. Sr.: En vif'ta de la propuesta que V. E. elevó
á est6 Ministerio, eon fecha 10 de oe~ubre último, formula
da á fayor del carabinero José Moreno Rodríguez, el Rey
(q. D. g.), Y en eu nombr~ la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder el retiro al expresado carabinero,
para Irún (Guiplízeoa), y disponer que sea baja, en fin del
presente mes, en el cuerpo á que pertenece; abonándosele,
por la Delegación de Hacienda de la. expresada provincia,
el sueldo provisional de 28'13 pesBtas, ínterin el Consejo
Supremo de Guerra y ;Marina informa acerca de los dere
chos pasivos que, en definitiTa, le correspondan; á cuyo
efecto se le remite, con esta fecha, la referida propuesta
documentada del interesado.

D¡¡ real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
efectos consiguientes. Dioa gnarde á V. E. muchofi años.
Madrid 4 de noviembre de 1892.

Sefior Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Provinoias Vasoongaílas.
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó 11 De orden do S. M. lo digo R. V. E. para su conocimiento'y
á este Ministerio, con fecha 10 de octubre último, formula· de~ás efcctos: Dios guarde á V. ID. muchos años. :Ma
da tÍ, favor del carabinero Manuel Sáenz Eohapresto, 01 R,'y I drrd -1 ele nonembre de 18~2.

(q. D. g.), Y en su nombre la Roina Rogente tlcl Reino, ha !
tenido á bien conceder el retiro al expre¡::ado carabinero, "
para Albelda (Logroño), y disponer que sea baja, en fin ¡ 5eñor Oapitl\'n general de la Isla de Cuba.

del presente mes, e~, el cuerpo. ~ ~ue porLene~~; abon~n~o~ ISeñores Inspectores generales de InfanteIJia y AdminiBtr:.
sele, por la DelegnclOn do Hacle.llh do la exph..sada plovm ci'u Militar. .
cia, el sueldo provisional de 22'50 pe,letas, ínterin el Oonsc- o ,
jo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los de- ...::e._"""".5:m>=it.. , ,9. .• ' h d_" •.'~" .:E2!2Z'5:e<±!',._::::e±:, ,!re,.

rechos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á ~cuyo

efecto se le remite, con esta fecha, la rderida propuesta
documentada del interesado.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y
efectoa consiguiente". Dios guardo á V. E. muchos años.,
:Madrid 4 de noviembre de 1892.

Ar.CÁRRAGA

8eñor Inspector general de Carabineros.

SeflOres Presidente del Const'jo Supremo da Guerra y Marina
y Oapitanes gel1erales de Burgos. y Provincias Vascon
gadas.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, c<¡t fecha 13 de octuhnl último, formula
da á fa,or del carilbinero Juan Martín Gutiérrez, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder el retiro al expresado carabinero,
para Adra (Almería), y disponer que sea baja, en fin elel
presente me!!) en el cuerpo á que pertenece; abonándoselo,
por la Delegación de Hacienda de la expresada provincia,
el sueldo provisional de 22'50 pesetas, interin el Oonsejo
Supremo de Guerra y Marina informa acerca de 108 dere·
chos pasivos que, en definitiva, lo correspondan; á cuyo
Gfecto se 1e remite, con esta. fecha, la referida propuesta
documentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efecto~ oonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 4 de noviembre de 1892.

Señor Inspector general de Carabineros.

Se~orell Pre~idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
J' Oapitanes generales de Andalucía y Granada.

...... -
St1,PERNUMERARIOS

7.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: AccediendG á 10 solicitado por el primor
teniente de Infantería de ese distrito, D. Alejandro Quesada
Rozas, en instancia que V. E. cursó á este Ministerio, en
28 de julio último, 01 Rey (g. D. g.), yen su nombro la Rei·
na Regente del Reino, elo acuerdo con lo informado pJr el
Inspector general de Infantería, ha tenido á bien conceder
al recurrente oL pase á sitlU\Í;ión do lOupel'numcrio sin suelo
do por el término de un año, con residencia en los Estados
Unidos, con sujeción á lo di~puesto en la real orden circular
de 27 do julio del presente año (O. L. núm. 23H).

LICENCIAS

5.I\.SECCION

Excmo. Sr.: En vista de lo 'solicitado por el alumno ,Jo
esa Academia, D. Angel de Buergo y Fernández, y del certi·
ficado médico que acompaña, vengo en concederle un mes
de licencia, por enfermo, para esta corte.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y en contestación
á su escrHo fecha 24 de octubre próximo pasado. Dios guar
de á V. E. muchos años. :Madrid 5 de noviembre do 18D2.

BugallRl

El: cm). Señor Director de la Aoademia GenerallUilitar.

Excmo., Señor Oapitán general de Castílla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de lo solieitado por el alumno de
esa Academia, D. Citndido Mil' y Montero, y dcl certificado
mé(1ico que acompaña, vengo en eoncederle un mes de li·
cencia, por enfermo, para Oarta'gena.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y en contestación
á su escrito fecha 22'de octúbre próximo pasado. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 5 de noviembre de 1892.

Bugallal

Excmo. Sr. Director de lu'Academia General Militar.

Excmos. Selloros Oapitanes generales de, Castilla la Nueva y
Valenoia.

Excmo. Sr.: En vista do lo solicitado por el alumno
de esa Academia, D. Francisco Cobos y Granados, y del cor
tificado médico que acompaña, vengo en concederle elos
meses de licencia por enfermo, para Malaga, aprobando a
la vez el anticipo, por la urgencia del caso.

Lo digo á V. E. para su conocimionto y en contestaci6n
á su escrito fecha 22 ele octubre próximo pasado. Dios
guardo á V. E. mnchos años. Madrid 5 de noviembre
de 1892.

Bugallal

Excmo. Señor Director de la Academia Generall)tilitar.

Excmos. Sefíores Onpitanes generales ele Castilla la Nueva y
Granada.

.... .....'
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COLEGIOS DE HUÉRFANOa
INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Asociación para el sostenimiento del Colegio de María Cristina. de huérfanos d.el arma
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. . CmIPROBACIO~ES 1

l\Ictálico .••.•.•.•.....• í J~n papel: : '
( l"n metáhco.......•........•...•...................
f En créditos .........•.•.....•.•.•.......•..••.....•

Pl1pel pendiente ....••. '1 En recibos ........•• , ... " .....••....... '" .... " .•
\ En titulos de la Deuda Pública exterior " .. " .. 1

Btll1C? ~~ España ....•.•...... : . " .
~\I'()rH1Clon ..•••..••••••.•......••....••.
Cajn de la Socieelad .....•......•..•..••..

TOTAL GEXJl:lLAL .••••••••••••••••••••••••••••••••••• 124.934· 94

EST~\.DO K'l'MÉRíCO DE LOS SUBSCRIPTORES A LA ASOCIACIÓN •

KOTIG¡A KUMÉRlCA DE LOS HUÉRF.ANOS QUE 'fIENE LA SObIEDAD. ..
FUERZA DEL COLEGIO

EXPRESIÓN En ImíctiCI1.B Pre:lCntes TOTAL

Ponsión 75 ets./
en el Colegio

Sin pensién 'TOTAL

Huérfanos ......•..•........•............ 59 30 89 9 291 389
Huérfanas ...... 11 ~ ..... It ... 11 • 11 ........ 11 •••••• 48 41 89 ~ 189 278

Sumas ..•.••.•• •.•.. 107 71 178 I \) 480 667

.
En la escala c1e aspirantes ...••. tllu~rfanos....•.....•.........•..............•. , .•.................. 342

HuefÍunus...............................................•.•........ 255

Suma ..•.•••.....••...•..•••..•.•..••• 597
..

.
o. :

Madrid 31 de octubre de 18{i2.

Intervine:
El Goronol Secretario, Vicepresidente iuterino,

JOSÉ RUIOS NAVARRO
v.o n.O

El Geueral, Presidente interino,

lfI'RNÁNDEZ TEJEU:O

El Teniente coronel, Cajero,

EDUARDO GÓ:l1EZ


